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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E E T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sret. Alcaldes j Secre
tónos reciban los «úmeros ¿el BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para sn encuademacidn, que de
berá verificarse cada afto. 

P A R T E OFICIAL 
S. SI. oí B e y D o n Alfonso XTTT 

(Q. B . G.)> S. M . l a B o i n a D o ñ a 
Vic tor ia Eugen ia , S . A . B . e l P r í n 
cipe de Astur ias e Infantes y de
más personas de l a Augusta B e a l 
F a m i l i a , c o n t i n ú a n s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 31 de majo de 1925.) 

P R E S I D E N C I A D E L D I B E G T O -
B I O MTTITTIAB 

: BEA.L DXCBBTO . 
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Pretsidente del Directorio M i l i 
tar, de acuerdo con és te , y en uso de 
la au tor izac ión concedida en el ar
t ículo. 3 7 del B e a l decreto de 30 dé 
junio de 1924", aprobando el P¿«sú-
puesto del Estado para e l afto eco
nómico comente; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con techa 5 de ju 

nio próximo se emi t i r án Obligacio
nes del Tesoro por i m capital do 
500 millones do pesetas a cinco alio» 
fecha, esto es, a l vencimiento de 5 
ile junio dú 1Ü30, con in te rés a ra
zón de 5 por 100 anual, pagadero 
¡»or trimusivea vencidos y reembol-
sables a LUI por 100 do su valor no
minal, al día do su vencimiento, 
reservándose ol Tesoro l a facultad 
de retirarlas total o parcialmente do 
la cireuiiición antes del expresado 
itia, muiliiLuto el pago del capital 
nominal, el 1 por 100 de pr ima de 
amoi-rizacióii y los intereses deven
gados a la l'uelia de su recogida. 

Artículo 2." En repvesentación 
de IÍIK indicadas Obligaciones, la Di 
rección general du Tesorer ía y Con-
tiibilidad emii irá dos series de títulos 
al portador, dc*ignadoH por las le
tras A y Jí, de íbOO y 5.000 pesetas, 
de capital nominal, rtspecHvamen-
Ui, provistos de cupones para el co-
Ijfo do iiiieresos a los .vencimientos 
do 5 de marzo, 5 de junio, 5 do sep-
liemlirü y ü de (licu'nibí'e do cada 
año. Dii'iios títuloít tendrán la eon-
«iduraviión do efectos públicos, es-
tiii'iin exentos <lu todo impuesto o 
'-ontribut ióu y s<> admitirán como 
^ffícfívos y síu sitjt.'cióu a prorrateo, 
por el totiil importo dr su valor no
minal, la prijjia de amortización y 

B E T Ü B U C A L O S L U N E S , M X É B C O L E 8 Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la DipoUción provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se Harán por Hbranz* del Giro mátuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por l a fracción de.peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a l a escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da én los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municigales, ñ a distinción, diez pesetas al abo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de part$ no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qué dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en roeacionadog BOLETI.VES se inserta. 

los intereses devengados en el caso 
dé realizarse antes del d í a 5 de j u 
nio de 1930 a l g ú n e m p r é s t i t o de 
consol idación on Deuda del Estado. 

A r t i c u l o 3.° L a negoc iac ión se 
h a r á a l a par, por suscr ipc ión p ú b l i 
ca ; ingresando e l producto de l a 
misma con cargo a l articulo 11 de 
l a Sección y cap í tu lo 5." del presu
puesto de ingresos. 

Ar t í cu lo 4 / ' L o s gastos que se 
produzcan „en las operaciones de 
emis ión y negociac ión , asi como los 
^ ü e or iginen el servicio de pago de 
intereses y en su d í a l a amortiza
ción,. 'se i m p u t a r á n a los rtspectivos 
ar t ícu los de l a Sección 3l< de las 
Obligaciones generales del Estado 
«Deuda del Tesoro,» del presupues
to de gastos, cuyos crédi tos se consi
deraran ampliados en Ja cantidad 
necesaria. 

A r t í c u l o 5.u Se declaran excep
tuados de las formalidades de su
basta o concurso, rea l izándose e l 
servicio por admin i s t rac ión , como 
caso comprendido en el n ú m e r o 4.° 
del articulo 55 de l a ley de A d m i 
n i s t r ac ión y Contabilidad de 1.° de 
ju l io de 1911, l a confección de car
petas provisionales, t í tu los definiti
vos, impresos y cuantos gastos se 
originen en l a emisión y negocia
ción do las Obligaciones de que se 
trata. 

Ar t ícu io i;.0 Queda autorizado 
el Departamento de Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este De
creto. 

Dado en Palacio a 20 de mayo de 
l í » 2 6 . s = A L F 0 N S O : « = E l Presidente 
del Directorio M i l i t a r , Miguel Pri
mo de Itieew iy OWxmejtt. 

(Gaceta del dia 21 de mayo de lOSo.) 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R 

No habiéndose cumplido por los 
Secretarios do los Ayuntamientos 
i]ue a continuación se «xpresan, el 
servicio ipie se reclamaba, segiin 
circular de este Gobierno techa 2 
del actual, inserta en el Uor.UTix 
OFICIAL de la provincia núm. 132, 
<lo4dol actual, reierente a la remi
sión a este Centro do los señores 
i¡tte componen las Corporaciones 
inuuicipales, expresando los cargos y 
las vacantes ijue existan, y en igual 

forma l a de los Vocales de las Juntas 
administrativas, en providencia de 
hoy he acordado imponer, a cada 
uno de ellos; l a multa da 25 pesetas, 
que h a r á n efectivas en papel de pa
gos a l Estado,' en el 'plazo de quinto 
d ia , s in perjuicio de las mayores 
responsabilidades en que puedan i n 
curr ir , s i no remitiesen dichos esta
dos en el t é r m i n o de tercero dia , 
empezados a contar desde el siguien
te a l de l a publ icac ión de esta c i rcu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia ; adv i r t i éudo les que, contra l a 
imposic ión de l a multa , pueden re
curr i r en alzada ante el Minis ter io 
de la Gobernac ión , en e l plazo de 
diez dias, previo, depós i to de l a 
misma: 

Benavides 
B a s t i l l o del P á r a m o 
Cast rocalbón 
Castrocontrigo 
Begueras de A r r i b a 
San A d r i á n del Valle 
V i l l a m o n t á n 
Mur ías dé Paredes 
San Emiliano 
Valdesamario 
Gastvillo de Gabtem 
Folgoso de la Ribera 
Pon ferrada 
Puente de Domingo F ló rez 
Puebla de L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Bia&o 
Castromudarra 
Galltíguillos de Campos 
Grajal de Campos 
Villamol 
Villaverde d« Arcayos 
Castilfalé 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Ouseudos do los Oteros 
Matadeón 
Villiulemor de la Voga 
L a Ercina 
Vu Moteja 
L a Vecilla 
Bar jas 
Borlan ga 
Cauri i ti 
Cftrracedelo 
Traba di? lo 
VilialVimert del Bierzo 

León 27 de mayo de 1025. 
121 Gobernador, 

Jo*é del /tío Jorge 

J U N T A P B O V I N C I A L 
DE 

T R A N S P O R T E S M E C Á N I C O S 
S O D A D O S D E L E Ó N 

Habiéndose solicitado por D . A n 
gel B e l t r á n Alva rez , el estableci
miento de un servicio regular en 
vehículos con motor mecánico , para 
el transporte de viajeros entre Ve-. 
guellina y L e ó n , por las carreteras 
de R í o n e g r o a l a de L e ó n a Ca-
boalles y de L e ó n a Can-izo, m á s 
una hijuela de dicha línea desde 
Vi l l anneva de Carrizo a Bioseco d t 
Tapia o L a Magdalena, según los 
días que para uno u otro punto se 
determinan, con arreglo a las con
diciones señaladas al final, se abre 
información púb l ica , do conformi
dad coa lo dispuesto en el art. 34 del 
Reglamento de 11 de diciembre de 
1924, para que, en el plazo de trein
ta días, a contar de la fecha dt* Ui 
inserción de este anuncio en la (jn-
ceta de Madrid, comparezcan ante la 
Junta provincial de León quienes 
deseen oponerse a la concesión, for
mular observaciones al proyecto o 
presentar otros en competencia; ha
ciéndose presente que, durante el 
plazo señalado y en la Secretaría 
de l a mencionada Junta, durante 
las horas hábiles de oficina en la 
misma, se íialían a disposición fie 
quienss deseen examinarlas, la ins
tancia y Memoria presontadas soli
citando el estabUcimiento dtd iví'>" 
rido servicio. 

Las condiciones del servicio pro
puesto, son: transportar gratuita
mente el eorreo y tributar al Esta
do con el canon do uu cuarto d^ 
céntimo por tonelada-kilómetro d.' 
recorrido, verificando el servicio 
con dos ómnibus marca Hispumi-
Suiza, capaces, ambos, pava 5iS via
jeros, siendo la t.'irifa: on primera 
clase, veinte cóntimn* por kÜ-nin-
tro do recorrido, y en segunda, 
quince céntimos por igual reoorvid'». 
cuyo niíninuun, para los de ambfis 
clases, será de cinco kilónvnros. 
concediendo H cada viajero derecho 
al transporte gratuito de diez kilos 
de equipaje, rigiendo para el ••xei-
so la tarifa de cuatro céntimos por 
fracción de diez kilos y kilüuiftr.) 
de recorrido. 

León, a 18 de mayo de 1923.~K1 



Presidenta, Josi del i H o . = E l Secre
tario, Federico Toral. 

• • 
Habiéndos» solicitado por don 

Francisco López A l b a , e l estableci
miento de u n servicio regular en 
vehícu los con motor meoinico, para 
el transporte de viajeros entre B o -
flar y L e ó n , con arreglo a las condi
ciones determinadas a l final, se abre 
información púb l i ca , de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 34 del 
Reglamento de 11 de diciembre de 
1924, para que, en el plazo de t rein
ta dias, a contar de l a fecha de la 
inserc ión de este anuncio en l a Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante l a 
Jun ta provincia l de L e ó n quienes 
deseen oponerse a la concesión, for
mular observaciones a l proyecto o 
presentar otros en competencia; ha
ciéndose presente que, durante el 
plazo seftalado y en l a Secretaria de 
l a mencionada Junta , durante las 
horas hábi les de oficina en l a misma, 
se hal lan a disposición de quienei 
deseen examinarlas, l a instancia y 
Memoria presentadas solicitando el 
establecimiento del referido servi-

L a s condiciones del servicio {¡ro-
puesto, i o n : transportar gratuita
mente el correo y tr ibutar a l Es ta
do con e l canon de medio cén t imo 
por tone lada-k i lómet ro de recorrido, 
verificando el servicio con una ca
mioneta marca F o r d , de 30 H . P . de 
potencia, capaz para catorce asien
tos; un coche auxi l iar marca F o r d , 
t ipo turismo, de cinco asientos, y 
compromet iéndose a adquir i r un 
ómnibus marca Uispano-Suiza , de 
30 H . P . , para treinta viajeros, e»ta-
bleciendo para éstos las siguientes 
tarifas, subdivididas en las clases 
que a cont inuac ión se expresan: de 
pr imera y secunda clase, a l precio 
de diecinueve y catorce cén t imos 
por k i lómet ro y viajero, respecti
vamente, con recorrido m í n i m u m de 
cinco k i lómet ros , y derecho, cada 
viajero, a l transporte gratuito de 
quince kilogramos de equipaje, abo
nando, por el exceso, a r azón de 
cuatro cént imos por k i lómet ro y 
fracción de diez k i los . 

L e ó n , a 18 de mayo de 1925.=E1 
Presidente, José del Rlo.—E\ Secre
tario, Federico Toral. 

RKLACIÓX de licencias expedidas en el mes de enero p róx imo pasado (1) 

N ú m e r o 
de 

orden 

333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
34B 
347 
348 
34í» 
350 
351 
3.V2 
353 
354 
355 
350 
357 
358 
35(1 
;¡(¡o 
:kn 
3|J2 
31)3 
31 ¡4 
3i ¡5 
3H(i 
3i¡7 
3t;.8 
m;¡i 
370 
371 

374 
375 
37(i 
377 
'•üó 
37!> 
3.S0 
381 

V E C I N D A D H O M B R E S 

Rediezmo 
Cabrera 
Pedregal 
.Campo de V i l l a v i d e l . 
P a r a d a w c a . . . ¿. 
Hontejos 
Cascantes 
Izagre 
Toreno 
Robledo 
L a Bañeza 
Castr i l lode las Piedras 
-Requejo de l a Vega . . 
Despoblado S . Pelayo 
L a Bañeza 
Castrocontrigo 
Santa Mar ía P á r a m o . 
iValderas 
Villahornate 
Ponferrada 
Roderos 

. V i l l a r de Mazarife . . . 

.Villacoutildu 
'Azadinos 
i Vilorta 
¡Valdoré 
¡Villaoalabuey 
ÍValencia do Don Juan 
Snit 3fnrtíu 
Páramo del Sil 

i Villafraiica 
;Yillahonmte 
Uilmseea 
Palaiiuolo 
Pont'errada 
Cifuentes 
,Toral los Uuzmanes. 
f Vaiduvieco 

17 rz 
IVillacontilde 
.PoiUY-iTada 
L a lia freza 
ÍPrioro 
jXavianos de la Vega 
jCa-̂ l roralltnn 
^anlü '.'nlumlia 
lA kuairíu 
iVaieneia (le Don Juan 
'Id..:!! 

. 'Rafae l Alonso'Castaftón Caza 

. Mariano González G ó m e z . . . . Idem 
Gui l le rmo Prie to F e r n á n d e z . . Idem 
Salustiano Alonso Melón Idem 
Pascual R o d r í g u e z A m i g o . . . Idem 
Constantino Santos F e r n á n d e z Idem 
Segundo Ar i a s Rabanal Idem 
A q u i l i n o Serrano M a r t í n e z . . . Idem 
M á x i m o Ar royo Bu i t rón Idem 
Ceci l io V i ñ u e l a Suárez Idem 
Bernardo Can tón Blanco Idem y aso 
Mariano Mar t ínez Vega Uso 
Fp i fan io Mar t ínez Gago Caza 
Eusebio A g u s t í n Santos Idem 
Lorenzo H e r n á n d e z Idem 
Bonifacio Carracedo A l b a . . . . Idem 
Manuel S. Pedro Blanco Idem 
Zorino L ó p e z Idem 
E l a d i o Crespo Mar t ínez Idem 
Cayetano F e r n á n d e z M o r a n . . Uso 
Juan González F e r n á n d e z . . . Caza 
Baltasar F e r n á n d e z Mar t ínez . Idem 
Bonifacio López Idem 
Jerónimo Gutiérrez G a r c í a . . . Idem 
Emeterio Fidalgo F í d a l g o . . . . Idem 
Audel ino Fernández Idem 
Jesús Tarauilla Pérez Idem 
Teógeues Fernández Borrego. ídem 
Paulino Centeno García Idem 
Marcelino Dorado Idem 
José Alvarez Fernández Idem 
Amancio Carnero Fernández. Idem 
Gabriel Gutiérrez Fernández. Idem 
Irumencio Alvarez [loiuero.. Idem 
Teodoro Nieto Martínez Idem 
Abundio Rodríguez Alvarez. Idem 
Jesús Valencia Gi^auto Idem 
Pac ió Flórez Fernández Idem 
Primitivo Diez Sánchez ^dem 
Germán Martínez Idem 
Antonio Fernández Navarael. Uso 
Vicente Carnicero Monje Caza 
Gregorio llodríguez Diez . . . . Idem 
Cándido Fernández Pérez . . . . Idem 
MauuoJ Aparicio í iécarus. . . . jldem 
rúanuel Pérez Civspo Idem 
Teodoro García iiodn'^uez. . . Idem 
Joar|UÍn Martínez Bajo Oaliío 
Ladislao Vecino Merino Idem 

Clue 
de 

licencia 

. Y,'-
niyo ¡' 
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/'ximo pasado. 

eorrospoudlente al día 2!t del mes 

Número 
de 

orden 

383 
384 
385 
386 
387 

390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 

V E C I N D A D 

Valenc ia de D o n Juan 
Idem 
Vega de Infanzones. 
Orallo 
Vil laobispo 
Vi l l amayor 
Mur ías de Paredes. . . 
León 
Idem 
Cistierna 
E l Burgo 
Ambasaguas 
L a B a ñ e z a 
Ríosequi l io . 
V a l v e r d e E n r i q u e . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . 
Carracedelo 
Matachana 
L e ó n 
Grajal de C a m p o s . . . 
Santa Colomba 
Benavides 
Idem 
Valdesogo 
Gallegui l los 
Rabanal del Camino. 
Vi l l amon tán 
Villadesoto 
V i l l a v i d e l 
Pedredo 
Idem 
Mansi l la de las M u í a s . 
Pr iaranza 
Idem 
San F e l i z de T o r i o . . . 
Nogarejas 
Santa Mar í a del Monte 
Aleje 
Bercianos del Camino, 
S a h a g ú n 
L n g á n 
Idem. 
Pobladura Pelayo G . " 
Lago 
Bercianos 
Cubil los del S i l 
San R o m á n 
León 
San Pedro de M a l l o . 
Pa rdeves í l 
S. Esteban de Nogales 
Folgoso de l a Ribera . 
Vi l laseca 
Idem 
Quintana del Marco . . 
Ambasaguas 
Cofiñal 

N O M B R E S 
Cine 

de 
licencia 

Sandalio P é r e z Garc ía 
Ernesto Prieto M a r t í n e z . . . . 
Pedro R o d r í g u e z V i d a l 
Benito Rodrigues F l ó r e z . . . 
Manuel Oblanca M a r t í n e z . . . 
D a m i á n Torices 
Gregorio Garc ía B a r d ó n . . . . 
Eduardo Hurtado M e r i n o . . . 
Eduardo Pallares B e r j ó n . . . . 
S i m ó n González L ó p e z 
Mariano Reyero A n t ó n 
Delfino B a y ó n F e r n á n d e z . . . 
Manuel A n t a Ar ias 
Teodoro D u r á n t e z 
Marceliano Manzano 
Esteban Holgado 
Danie l F e r n á n d e z P é r e z 
Bruno Campo González 
Juan Garc ía J i m é n e z 
Deogracias Juan R u i z 
Maximino González Castro. . 
Tomás Garc ía D o m í n g u e z . . 
T o m á s Es t évez C a n t ó n 
Cesáreo Mar t ínez de Cas t ro . . 
Manuel Mar t ínez G o n z á l e z . . . 
M a r t i n del R í o Luengo 
Mat ías Prieto Cordero 
Laureano Soto F e r n á n d e z 
Heracl io Garc ía G o n z á l e z . . . . 
Paul ino Arguedas 
Raimundo P o l l á n 
Octaviano Caballero 
Santiago Astorgano 
Francisco Abajo Botas 
Amabi l io de la Puente 
Francisco Riesco D o m í n g u e z . 
Fortunato Merino 
Cipr iano F e r n á n d e z 
Nicolás Rivero R o d r í g u e z . . . 
Sixto Tocino P é r e z 
Juan AHer R o d r í g u e z 
Fel ic iano A l l e r R o d r í g u e z . . . 
Aqu i l i no Lozano 
Ignacio Suárez 
Victorino Pastrana.. 
Danie l González F e r n á n d e z . . 
Florent ino Quintana 
A n g e l Ferrero Ordás 
E l i a s R o d r í g u e z A l v a r e z . . . . 
Adolfo Ber jón González 
J e s ú s P é r e z T u n a d o 
Leoncio Alonso Vega 
Teodoro P é r e z Apar ic io 
Bicarclo Alonso Pr ie to 
Eve l io Mar t ínez Garc ía 
Modesto F e r n á n d e z R o b l e s . . . 
Eleuterio Mar t ínez G a r c í a . . . 

Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y «so 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León , 4 de febrero de 1ÍI25.=E1 Gobernador, Joné Jiarra 

SECCIOJT A D M I N I S T R A T I V A 
BE 1.* EXSEXANZA DE LEÓX 

Escuelas privadas 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 7.° del Real decreto de 1 
de julio de 1902, Real orden do 15 
marzo de 1923 y demás concordan
tes, sé hace público por medio do 
de este BOLETÍN OFICIAL que han so
licitado la apartara de Escuelas pri
vadas y han presentado en esta 
Sección sus respectivos expedientes, 
con ¡as instancias, certificaciones de 
nacimiento y de buena conducta y 
demás documentos, los señores si
guientes: 

D . Guillermo Crespo Cano, que 
pido autorización para establecer 
una Escuela privada, de enseñanza 
no oficial, titulada E l Liceo, en la 
ciudad de Astorga, plaza do la L i 
bertad, uúm. 4. 

Sor Carmen N . Rey Montero, de 
la Congregación de l í i jas de la Ca

ridad, para ía apertura de otra í > 
ctiela de enseñanza, no oficial, cu ¡« 
misma ciudad de Astorga, en el l>a-
rrio de San Andrés. 

D . " Carmen Rodríguez García-
para otra Escuela privada, en Leói;-
en la calle de P ¡ y Margal 1. 

D." Felisa Azmona Hiurrun, 
la Congregación de Dominicas ÍI¡" 
sioueras del Santísimo Rosario, para 
establecer otra Escuela privada, il'' 
enseñanza no oficial, en la villa 'i'" 
Bouar, calle Real, núm. 4. 

Lo que se anuncia a los efecto-
de las reclamaciones, que serán fun
dadas en las causas que deten» i"-1 
el art. 8." del citado Real decreto, v 
se presentarán en esta Sección en •". 
plazo de quilico (lias, a parUr '!>'• 
siguiente al de la puMieuoión ''' 
este anuncio. 

León 20 de mayo de Utí"».= Kl 
Jefe de la Sección. Mitruol Hrflvo. 



T B I B Ü S A L P H O V I N C I A L 
u j LO C'OXTESCIOSO-ADMnnSTHiTtVO 

DE LEÓN' 

IIaWf'"'0SB interpuesto por clon 
I Jlig"0' rÍ« L u n a Prado, recurso con-

i. ucioso-administrativo contra reso
lución del Sr . Gobeniador c i v i l , de 
l'ivha i do febrero ú l t i m o , confir-
nmudo acuerdo del Ayuntamiento 
il, ' S a h a g ú n desestimando una re
clamación de cantidades, como R e -
raudador de contribuciones, y de 
conformidad con lo establecido en el 

[ art. 3G de la L e y que regula el ejer-
1 vicio de la jur isdicción contencioso-
1 atiministrativa, se hace públ ico por 

medio del presente anuncio en el 
[InLKTÚf OrwiÁL, para conocimiento 
ilo todas las personas que tengan 
interés directo en el negocio y quie-

| rau coadyuvar en él a l a A d m i n i s -
iración. 

Dado en L e ó n a 5 de mayo da 
!S125.=E1 Presidente, Frutos Re-
. ¡ o . = P . S. 31.: E l Secretario, H a -
fael O r t i í . 

IiüN EIGEMO i m m Y M R A R T A . 
IXGENTEKO JFPB DEL WSTKITO MI
NERO r>E ESTA PHOVIXCIA. 
Hago saber: Que por D . A n d r é s 

Uoet B igas , vecino de M a d r i d , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
fie esta provincia en el d ía 18 del 
mes de marzo, a las dies y veinte, 
>ma solicitud de registro pidiendo 
V) pertenencias para l a mina de hie
rro y otros llamada Esperanza, sita 
en el paraje tierras de «Momaus» 
y otros, t é r m i n o de F r i e r a , Ayun ta 
miento de Sobrado. Hace l a desig
nación de las citadas 9 pertenencias, 
en l a forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el centro de l a base del pr imer pre
til del puente del ferrocarril del 
Norte llamado de «Momaus», sito 
sobre el río S i l , en d i recc ión M a d r i d 
a Corúña , y desde él se m e d i r á n 100 
metros a l E . y se colocará l a 1 .* es
taca; de ésta 500 a l N O . , l a 2.*; de 
ésta 500 al S O . , l a 3.*; de és ta 100 al 
SE. , la 4.*; de és ta 400 al N E . , l a 
5.*, y de és ta con 400 a l S E . , se l le
gará al punto de part ida, quedando 
cerrado el p e r í m e t r o de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «st« 
interesado que tiene realizado el d«-
pósifco prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
flelSr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de fiO dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go-
ítieruo civil sus oposiciones los que 

consideraren con derecho ni todo 
" parte del terreno solicitado, segün 
!>r*vieuo ei art. 28 del lieglamuuto 
y tU'al orduii di' 5 de suptiombro 
'•le 1!M2. 

Kl expediente tiene el núm. 8.13*2. 
León 21. de marzo de 11)25. —En-

'.fulo íjilnu-ttt. 
* 

i í s^o sfiV'i*: Que por I). Andrés 
'l*' Boct y Bigas. venino du Madrid, 
<o ha presentado en el Gobierno ci-

dt; esta provincia en el día 18 
l -'l tuos de marzo, a las diez y trein

ta, una .-iolieitud de registro pidien-
'lo liivt peneueueias para lainiua de 
iiiotTn y onos llamada .Ifonfe Mnin-

sita i.-:: el paraje .'la iglesia,» 

t é r m i n o de Médulas , Ayuntamiento 
de Carucedo. Hace l a des ignac ión de 
las citadas 600 pertenencias, en 
l a forma siguiente, c o n arreglo 
n l ' N . m . : 

Se t o m a r á como punto de partida 
e l centro de l a puerta de entrada a 
l a iglesia del pueblo de L a s M é d a 
las, y desde él se m e d i r á n 600 me
tros al N O . y se colocará l a 1.* esta
ca; de és ta 1.000 a l S O . , la 2.*; de 
és to 1,500 a l S E . , ' la 3.*; de és ta 

4.000 a l N E . , la 4.*; de és ta 1.500 
al N O . , l a 5 , ' , y de és ta con 3.000 a l 
S O . , se l legara a l a 1.* estaca, que
dando cerrado el p e r í m e t r o de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to preyenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in pei iuieio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el t é r 
mino de sesenta dias, contados desda 
su- fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del R e g l a 
mento y K e a l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.133. 
L e ó n 21 de marzo de l í ) 2 5 . = B t í -

génio Labarta. 

Notificación del apremio de segundo grado 

P U E B L O D E C A C A B E O O S AÑOS 1932-*{ A l 1924-25 
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DEMOSTRACIÓN DEL DÉBITO 

Conceptos 

A OI 
o 6o 

P o r l a Recaudac ión de contribuciones de esta localidad se ha d ic
tado, con fecha 25 de abr i l , l a providencia que sigue: 

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 06 de l a In s t rucc ión 
de 26 de abr i l de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, a l 
contribuyente incluido en la anterior re lac ión . Notif íquese a l contr i 
buyente esta providencia, a fin de que pueda satisfecer sus débi tos 
durante el plazo de veinticuatro horas; adv i r t i éndole que de no ver i 
ficarlo, se p rocederá inmediatamente a l embargo de todos sus bienes, 
s eña l ando , a l efecto, las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
e x p e d i r á n los oportunos mandamientos al S r . Registrador de la Pro
piedad del partido para Ja anotac ión del embargo .» 

Y ha l l ándose V . comprendida entre los deudores a quienes se refiere l a anterior providencia, se l a notifico, 
conforme al art. 141 de l a In s t rucc ión de 26 de abr i l de 1900; adv i r t i éndo la que s i en el t é r m i n o de veinticuatro 
horas no satisface el total débi to q u é a l margen se expresa, se p rocederá a l embargo y venta de bienes. 

Camponaraya 10 de mayo de 1925.=E1 Recaudador, L . L ó p e z . 
L a Recaudac ión se halla establecida en Camponaraya. 

Sra . D .a Francisca L ó p e z Cá rdenas . 

Importe del recibo talonario 
Recargo de \ ' y a* grado,al 15/100 
Coftta* del procediipi .nto 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPRCCtÓN DB REPOBLACIÓN FORESTAL T PISCÍCOLA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

RtLAClóN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de abr i l (1) 

Número 
de lat Fecha de nu expedición 

licencias 

111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12ñ 
12t¡ 
12T 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
13(1 
137 
138 
139 
140 

Antonio P é r e z 
Ben jamín A l o n s o . . . 
J u a n Manuel Moran . 

Vecindad 

L a Nora 
Camplongo 
Santa L u c í a . . . . 
Idem 
Minera 
L e ó n 
Boi lar 
Idem 
Argovejo 
Vi l la f rea 
Pedresa del R e y . 

27 de abr i l 
28 idem 
28 idem 
28 idem. ¡Ramón Morán 
¡28 idem 'Manuel Morán 
28 idem i J u a n Mar t ínez 
28 idem ' A g u s t í n Cordero . . . . 
28 idem Secundino R o d r í g u e z 
28 idem 'Leoncio del V a l l e . . . 
! 29 idem ' José D íaz 
29 idem Francisco A l o n s o . . . . 
29 idem Ensebio Alonso Idem 
30 idem Pascual R o d r í g u e z Bamiedo 
30 idem Venancio Dominico Escaro 
30 idem Saturnino Gu t i é r r ez Idem 
30 idem Celestino M i g u e l Riafto 
30 itloin Vicente Tojerina Argovejo 
30 idem Domingo M i g u e l Riafto 
30 idem Telesforo Sierra Idem 
30 idem Teodoro A lva rez I * Puerta 
30 idem Eusebio R o d r í g u e z Idem 
30 idem Benito Podrosa Escaro 

¡30 idem J e s ú s Blanco L n r i o 
30 idem Santos Cimadev i l l a Idem 
30 idem Ceferino Cimadevi l la Idem 
30 idem Esteban Orejas L a Robla 
30 idem Eusebio Moreno R i a ñ o 
30 idem Federico Castai lón V e g a m i á n 
80 idem iTomás F e r n á n d e z L a r i o 
30 idem Toribio C a r r i l L a s Salas 

Edad 

Años 

63 
46 
58 
32 

30 
48 
52 

24 
l>4 

19 
52 
34 
30 

(¡4 

58 

Profesióa 

Jornalero 
Idem 
Presbítero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Párroco 
Labrador 
Párroco 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Ueglaraento aprobado por Real orden do 
22 de septiembre de 1911, para aplicación do la Ley de 27 do diciembre de 1909. 

León 12 dn mayo do 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 113, correspondiente al din 29 de mayo próximo pasado. 1 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía cotutüueional ie 
Vegacenera 

E l proyecto de presupuesto or
dinario de gastos e ingresos, for
mado para el año de 1925 a 26 por 
l a Comisión de este Ajruntamiento, 
junto con las certificaciones y M e 
morias a que se refiere e l art. 296 
del Estatuto, queda expuesto a l p i i -
blioo durante el plazo de ocho ü iás 
hábi les en esta Secre ta r í a ; durante 
los cuales y ocho dias m á s , pod rán 
formular reclamaciones contra el 
mismo ante «1 Ayuntamiento cuan
tos lo estimen conveniente; pasado 
el plazo se r e u n i r á e l Ayuntamiento 
pleno para l a resolución que pro
ceda. 

Vegacervera, 27 de mayo de 1925. 
E l Alca lde , Marcelo G . 

Alcaldía coiutitutional dt 

Se hal la expuesto »1 piiblico en l a 
Secretaria de esta Ayuntamiento 
para oir reclamaciones por espacio 
de quince dias y tres m á s , e l pre
supuesto ordinario para el a ñ o de 
1925 a 26, a fin de que los contri
buyentes de este Munic ip io puedan 
formular las que estimen pertinen
tes. 

V e g a m i á n , 28 de mayo de 192o.= 
E l A lca lde , Federico Cas taüón . 

Alcaldía conttítucíonal de 
Vegas ¡leí Condado 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario for
mado por l a Comisión municipal 
permanente para el ejercicio de 
1925 a 26, y cumpliendo lo dispuesto 
en l a B e a l orden de 10 de abr i l de 
1924, se ha l la expuesto al p ú b l U o 
en l a Secretaria municipal por el 
plazo de quince dias; durante el 
cual y tres dias más, los habitantes 
del Munic ip io pueden interponer re
clamaciones ante o) S r . Delegado do 
Hacionda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto Mun ic ipa l . 

Vegas dol Condado, 27 do mayo 
de 1925.=E1 Alcalde, on funciones, 
Alfredo Llamazares. 

AkaUlia comlitimonal de 
PonfeiTitdn 

Kn la Secretaría «ie este Ayunta
miento se hallan expuestos al pú
blico los padrones de la riqueza tu*-
bana y rústica de este ürumeipio, 
por término de ocho dias, a fin de 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos puedan imoerlas reclama
ciones contra los mismos que sean 
justas; pasados los cuales, no será 
¡ulmituia reclamación alguna. 

m 
* * 

E n la Secretaría dfl esto Ayunta
miento y durante «1 plazo de 10 dias 
<iutí señala ei artículo 106 dol Ec-
^lamento de industrial, so halla ex
puesta a\ público la matricula (h 
industrial pai-acl próximo ejercicio 
de 1925-20, a fin de 4110 los contri
buyentes por dicho concopto puedan 
hacer las rccdainaniones que soau 
justas; pasados los cuales no será 
admitida ninguna. 

PonfornulR, 28 de mayo de I!í2"i. 
E l Alcalde, Pedro Blanco. 

AltáUUa amttifueiorud i* • 
Arganza 

Continuando l a ausancia en i g 
norado paradero por m á s da catorc» 
atlos, de Eufino y Gumersindo Ova-
Ua Ovalle, h e r m a n o * del mozo 
A g u s t í n , n ú m e r o 16 del reemplazo 
d» 1922, a los efectos del expediente 
de excepción de este ú l imo, ruago 
a la» autoridades y demás personas 
que sepan el paradero de los expre
sados Buf ino y Gumersindo, lo pon
ga «n conocimiento d» esta Alca ld ía 

Arganza , 28 de mayo de 1925.=' 
E l Alca lde , E m i l i o González . 

AUaldía coiutitucional i* 
Lago de Carucedo 

Propuesto por l a Comisión de H a 
cienda y aprobado por l a munic ipa l 
permanente, en sesión del d ía 20 del 
actual, l a transferencia de crédi tos 
del capitulo 1.", articulo 5.", ca
p í tu lo 8.", articulo 11, cap í tu lo 5.°, 
a r t í c u l o s . " , a l cap í tu lo 11, a r t í cu lo 
ún ico , del presupuesto municipal da 
gastos, correspondiente a l ejercicio 
económico en curso, para cubri r 
gastos no previstos, cuya cantidad 
de este ú l t i m o no es suficiente para 
los ocasionados, por el presente se 
anuncia se ha l l a e l expediente ex
puesto al públ ico en l a Secre ta r í a 
de este Aynntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, para oir reclamacio
nes, en y i r tud de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Beglamento de H a 
cienda M u n i c i p a l de 23 de agosto 
de 1923. 

L a g o de Carucedo a 23 de mayo 
de 1925.=E1 Alcalde , Boque Ga
rujo. 

Alcaldía corwtiiuchnat de' 
Almama 

Se hal la vacante l a plaza de Mé
dico municipal de esto Ayuntamien
to, con los agregados de Cebanico y 
Canalejas, que pertenecen a la agru
pac ión de pueblos, con Almanza , 
s egún Gaceta de Madrid de 3 de ju 
nio de 1905, correspondiendo a l a 
2." ca t ego r í a de clasificación de par
tidos médicos , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, m á s el 10 
por 100 do esta cantidad por el 
cargo de Inspector municipal de Sa
nidad, pagadas por trimestres ven
cidos, por l a asistencia gratuita de 
120 familias pobres, de los tres 
Ayuntamientos y las demás bases 
que obran en esta Secre ta r ía , L o s 
aspirantes a ella p r e sen t a r án sus so
licitudes, documentadas, en esta A l 
caldía , en el t é r m i n o improrrogable 
de treinta dias, a contar desde su in
serción on el BOJ-ETÍS OFICUT. de esta 
provincia , 

A l m a n z a 2-1 de mayo de 1925.= 
E l Alca lde , Estanislao Ba lbuéna . 

Junta ixciml de Carhajal de Rueda 
Poseyendo este pueblo do Carbajal 

un pudazo de terreno perteneciente 
ni común lie vecinos, que tiene de ca
bida superficial seis hectáreas, al si
tio denominado la liecorrera, que 
linda B. y N . , un brazo riel río Esla; 
S. y ü . , ílncas do particulares, esta 
Junta vecinal y mayoría de vecinos 
de este pueblo, 01 uso do las facul
tades que los coníioro el capítulo 11 
del Kstatuto Municipal, acordaron 
enajenar dicha parcela de terreno, 
(Uvidida en lotos, entre los vecinos 
de dicho pueblo, para con oí importe 
do dicha parcela atender a los gas

tos de u n edificio para Escuela y 
hab i t ac ión para el Maestro, se hace 
púb l i co , de conformidad a lo dis
puesto en los Beales decretos de 18 
de junio y 25 de septiembre de 1924, 
para que en el plazo de diez dias, a 
contar desde l a pub l icac ión en e l 
SOIIKTÍN OficiAit , los que ae crean 
perjudicados presenten las recla
maciones que crean justas; debiendo 
advert i r que han de ser formuladas 
con arreglo a l Estatuto M u n i c i p a l 
vigente y Beglamento de procedi
mientos. T a m b i é n pueden ejercitar 
el derecho conforme a lo prevenido 
el cap í tu lo 1.°, t í t u lo 7 .° , l ibro 1.°, 
del Estatuto Munic ipa l y Beglamen
to de su apl icación. 

D e no formularse rec lamación a l 
guna, se p rocederá a l a adjudicación 
de los expresados lotes, previo el 
pago de los mismos en l a Deposi
t a r í a de esta pueblo. 

Carbajal de Bueda , a 17 de mayo 
de 1925.=—El Presidente de l a Jun ta , 
Bernardino Herrero. 

J ü Z G A D O S 

Cédula de citación 
G a r c í a (Braulio) , vecino de Qu in 

tana del Puente, cuyo paradero ac
tual se ignora, dueño de l a expedi
ción p . velocidad, n . " 2.069, factu
rada el 27 de abr i l ú l t imo , compues
ta de una jaula de tres pisos, de 
carneros y ovejas, serie H , 61, de l a 
Compañ ía de M . C . P . , procedentes 
de L a Bafteza y destinadas a Quin
tana del Puente, comparecerá en el 
Juzgado de ins t rucc ión de As torga 
en el t é r m i n o de diez dias, para re
cibir le declaración en el sumario 
que se instruye con el n ú m e r o 49, 
del año actual, por delito contra l a 
salud públ ica ; aperc ib iéndola que s i 
no comparece en dicho plazo, le 
pwmíC el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Astorga 20 de mayo de 1925.=E1 
Secretario, Gabino U r i b a r r i . 

D o n Rodr igo Va ldés P e ó n , Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m . 30, del año actual, por estafa 
de 178 pesetas al dueño del Hotel 
Comercio, do esta localidad, se acor
dó citar a medio del presenta edicto 
a l denunciado J o s é R o d r í g u e z , de 
nacionalidad portuguesa, do oficio 
tapicero, ignorándose su actual pa
radero, para que en el t é r m i n o de 
diez dias eompai'ezca a sor oído en 
dicho sumario; bajo apercibimiento 
de C[iie,_s¡ no lo verifica, Jo pa ra rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Vi l laf ranca del Bierzo a 
19 de mayo de lH25.=Roclr igo V a l 
d é s . = E l Secretario, L i c d o . l^eruan-
do Garc í a Barsala. 

CVditíff dp vitacú'm 
Cumpliendo lo mandado por ol 

Sr. Juez do instrucción de esta villa 
y su partido, on el .sumario que en 
este juzgado so tramita con el nú 
mero 19, do 1924, por robo de caba
llerías, contra .Ramón J iménez G'a-
macho, se cita por medio do la pre
sente, que se inserta en el B'U.KTÍN 
OKICIAL do esta provincia y Gtlrt'tti 
'd¿ Madrid, a Diego Jiménez Rome
ro, domiciliado últ imamente en las 
Ventas de Nava (León), ¡jara que en 

e l t é r m i n o de diez dias comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, 
a contar desde el en que tenga lugnv 
l a inserc ión de l a presente en dicho* 
per iódicos oficiales, al objeto de «m-

Sl iar le su declaración en el expíe, 
o sumario; bajo apercibimiento qun 

de no comparecer, le p a r a r á el per. 
juicio a que hubiere lugar en dere
cho 

Mur ías de Paredes, a 20 de mayo 
de 1925.=E1 Secretario judicial , 
J o s é Bause l l . 

D o n J o s é M a r t í n e z A lonso , Juez 
municipal del Dis t r i to de Raba
nal del Camino. 
Hagq saber: Que no habiéndose 

provisto por concurso de traslado 
las vacantes de Secretario y Secre
tario suplente que existen eh est* 
Juzgado munic ipa l , por falta de 11-
citadores, se anuncian dichas va
cantes de Secretario y Secretario su
plente a concurso l ibre , por el tér
mino de quince dias, para que toda, 
aquellos que quieran soliciten di
chos cargos ante el S r . Juez de ins
t rucción del partido, en l a forma 
prevenida j>or l a ley Orgán ica del 
Poder judic ia l y d e m á s disposicio
nes posteriores. 

Rabanal del Camino 20 de maye 
de 1925.=E1 Juez munic ipa l , Jo».'-
Mar t í nez . 

D o n Gumersindo Maestro Bayóu, 
. Juez municipal de Vi l la res de Or-
b igo . 
Hago saber: Que hab iéndose de

clarado desierto el concurso de tras
lado anunciado para l a provis ión <lt< 
los cargos de1 Secretario y suplente 
de este Juzgado munic ipa l , se anun
cian vacantes de nuevo a concursa 
l ibre , por t é r m i n o de quince difts, 
contados desde l a publ icac ión (lo! 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, lo* 
que se p r o v e e r á n con sujeción a lo 
dispuesto en l a ley Orgán ica del 
Poder jud ic i a l . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias, documentadas, en est'' 
Juzgado, dentro del t é r m i n o ya >'i-
tado. 

Vi l lares de Orbigo 18 de mayo ¡le 
1925. ^ G u m e r s i n d o Maestro. 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A 
Ó R D E N E S M I L I T A R E S , X." 7' 

Debiendo celebrarse concurso }•;'' 
ra la adjudicación dol summisti'1 
del finido eléctrico del cuartel '1'' 
Santocildos,el dia 15 de junio próxi-
mo, se hace saber por el pres-'U!'* 
anuncio que los pliogos de oomlici"-
nes podrán oxarainarso en la oiU iuii 
do Mayoría, de diez a trece horas. !"• 
dias hábiles, hasta el del concur-". 

Astorga 28 do mayo de l.!)2-j.=l'-' 
Comandante Mayor, Mariano U-itr'''-' 

ANUNCIO P A R T K Ü L A ^ _ _ 

Perro extraviado, de raza «Luí"-
polo blanco; atiendo por Voli. D-"-
rán razón a suduoí io , (¡abnV! J^'^' 
to Moro, on Hospital de Orn:.LR ,-

L E Ó N 

Imp. de la Diputación proviuuia! 


